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II.- SINOPSIS 

Agregar a los cargos de los Consejos de Cuenca, el cuidado del agua, encaminado a garantizar el consumo personal 
y domestico de forma preferente sobre cualquier otro uso, así como el tratamiento y evitar su sobreexplotación. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 13 Bis 3 de la Ley de Aguas Nacionales, en materia 
cuidado y sobreexplotación del agua. 

2.- Tema de la Iniciativa. Agua. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dips. Vanessa López Carrillo y Reginaldo Sandoval Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, con relación al párrafo octavo del artículo 4° y 
al artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13 Bis 3. … 
 
 
I. a la XVI. … 
 
XVII. Impulsar el uso eficiente y sustentable del agua, y 
en forma específica, impulsar el reúso y la recirculación de 
las aguas; 
 
 
 
XVII. a la IXX. ... 
 
 
XX. Integrar comisiones de trabajo para plantear 
soluciones y recomendaciones sobre asuntos específicos 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XVII Y XX DEL ARTÍCULO 13 BIS 3 
DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 
 
 
Único. Se reforman las fracciones XVII y XX, del 
artículo 13 bis 3, fracciones de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 13 Bis 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su 
cargo: 
 
I al XVI. ... 
 
XVII. Impulsar el cuidado, uso eficiente y sustentable 
del agua, encaminado a garantizar el consumo 
personal y domestico de forma preferente sobre 
cualquier otro uso. De forma específica, impulsar el 
reúso, tratamiento y la recirculación de las aguas; 
 
XVII al IXX. ... 
 
XX. Integrar comisiones de trabajo para plantear 
soluciones y recomendaciones sobre asuntos específicos 
de administración de las aguas, desarrollo de 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

de administración de las aguas, desarrollo de 
infraestructura hidráulica y servicios respectivos, uso 
racional del agua, preservación de su calidad y protección 
de ecosistemas vitales; 
 

infraestructura hidráulica y servicios respectivos, uso 
racional del agua, preservación de su calidad y 
protección de ecosistemas vitales, evitando su 
sobreexplotación; 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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